
ANO:2022 EXPEDI ENTE : 1 507 4lLXXVl

rsfu @# ffix{ Ww Mw l Ww ffiffi.#w:w WwM

PROMOVENTE: DIVERSAS ORGAN¡ZACIONES CIVILES

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA

A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN n MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE

uTrLrzANDo ENERGíRs utuplns EN EL TRANSPonTT pÚsilco.

INICIADO EN SESIÓN: 16 DE FEBRERO DE2022

SE TURNÓ A LA (S) coMlS¡ÓN (ES): Movitidad

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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Dip. lvonne Liliana Álvarez García
Presidente de la Mesa Directiva
Gongreso de Nuevo León - LXXVI Legislatura
PRESENTE

Asunlo: Solicitud poro onolizor y respoldor propuesto de reformo o lo
Ley de Movilidod Sostenible y Accesibilidod poro el Estodo de Nuevo
León, en beneficio del medio ombiente y lo movilidod de lo
pobloción.

Apreciobte Diputodo Átvarez,

De porte de los diversos orgonizociones y empresos de lo codeno de volor del outotronsporte del Estodo de
Nuevo León y de México, firmontes de esto corto, recibo un cordiolsoludo y nuestros mejores deseos poro que
se encuentre muy bien de solud ol iguol que sus seres queridos.

Los orgonizociones gremioles y empresos productoros, comerciolizodoros de outotronsporte, empresos de lo
codeno productivo del sector, osí como tronsportistos de posojeros y de corgo, y usuorios oquí firmontes:
Asocioción Mexicono de Distribuidores de Automotores (AMDA) que represento o los distribuidores de vehículos
pesodos y ligeros; Asocioción Mexicono de Tronsporte y Movilidod (AMTM), que represento o tronsportistos
urbonos o nivel nocionol; Asocioción Nocionol de Productores de Autobuses, Comiones y Troctocomiones
(ANPACT), que represento o los 14 empresos líderes fobricontes y comerciolizodoros de vehículos pesodos y
motores (Dino, Freightliner, Hino, lnternotionol, lsuzu, Kenworth, Mock, MAN, Mercedes-Benz, Sconio,
Volkswogen, Volvo, Cummins y Detroit Diesel); Cómoro de lo lndustrio de Tronsformoción de Nuevo León
(CAINTRA); Cómoro Nocionol de Comercio, Servicios y Turismo de Monterrey (CANACO-SERVYTUR); Cluster
Automotriz de Nuevo León (CLAUT) representondo o lo industrio outomotriz, vehículos y outoportes en lo entidod;
Centro Potronolde Nuevo León (COPARMEX Nuevo León) y lo Confederoción Nocionolde Cómoros lndustrioles
de los Estodos Unidos Mexiconos (CONCAMIN), que es un órgono de consulto y coloboroción del Estodo, que
represento el 35% del Producto lnterno Bruto Nocionol, mós del 42% de los empleos formoles, 8.4 millones de
trobojodores permonentes y directos, generondo mós del90% de los exportociones con ventos que superon los
350 millones de dólores onuoles e integro 123 Cómoros y Asociociones, I .2 millones de empresos de lo industrio
nocionol, reconocemos su liderozgo ol frente de lo Comisión de Movilidod del Congreso de Nuevo León, osí
como de su experiencio en el sector público

De iguol monero queremos destocor lo vococión industriol del Estodo de Nuevo León, el cuol tiene uno gron
presencio y preponderoncio en el sector productivo, porticulormente en lo producción y exportoción de
vehículos pesodos de posoje y corgo, colocóndolo como el principol productor de outobuses en México, ol
producir dos de codo tres outobuses que se fobricon en nuestro Noclón. Ademós, es el segundo productor de
vehículos de corgo en el poís, ol producir uno de codo tres vehículos de corgo en territorio nocionol. De iguol
formo, es uno potencio o nivel internocionol, por lo olto tecnologío de los vehículos fobricodos, respetuoso del
medio ombiente. Tombién, es relevonte resoltor lo importonte derromo económico y el número de empleos
que esto industrio genero en lo entidod siempre impulsondo un mejor medio ombiente o trovés de lo renovoción
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Con bose en lo onterior, hocemos lo siguienle propueslo con referencio o los ortículos 8o y Décimo Sexlo
Tronsitorio de lo Ley de Movilidod §oslenible y Accesibilidod poro e! Estodo de Nuevo León vigente, los cuoles
esloblecen lo siguienle:

"Artículo 8.- Poro /os efecfos de esfo Le¡ se enfiende por:

XXll. Energíos Limpios: Energío utilizoda poro ios vehícu/os molorizodos gue es etéctrico, hibrido,
de gos noturol o de cuolquier ofro fuenfe de energío que no es medionfe lo utilizoción de
combustibles fósl:les. " [sic/

"IRANS'IOR'OS

"Décimo Sexfo.- Se concede un férmino de cinco oños o partir de lo entroda en vigor de esio Ley pora
que fodos los vehículos del §EIRA, SETME, SETIAP y Tronsporle de Corgo seon combiodos por vehículos
que utilicen energios /impios y odoplodos poro personos con díscopocidod."

Con respecto olArtículo 8, consideromos que lo reducción de emisiones,lo tronsición hocio energíos mós limpios
y los retos del combio climótico. son temos de olto tronscendencio por su impocto sociol y económico poro lo
sociedod, el sector productivo y el gobierno estotol. Por ello, es fundomentol reducir los efectos negotivos hocio
ol medio ombiente. donde uno de los soluciones es lo implementoción de nuevos tecnologíos limpios en el
tronsporie de posojeros y de corgo, poro lo cuol existen diferentes combustibles limpios que reducen
consideroblemente los emisiones.

Sin emborgo, lo renovoción vehiculor no se do por decreto, es importonte consideror voriobles como incentivos
verdes, finonciomiento y lo profesionolizoción como porte de lo solución integrol poro impulsor uno renovoción
vehiculor o fovor del medio ombiente tonto en vehículos de corgo como de posoje. Lo tendencio hocio
vehículos cero emisiones es uno reolidod, pero duronte este proceso se deben de consideror de monero
tronsitorio, tecnologíos vigentes limpios que yo estón plosmodos en los normos oficioles mexiconos que regulon
los vehículos como lo NoM-076-s EMAR NAT -201 2 v N oM-044-s EMARNAT-20 I z.

En este contexto, poro contribuir en lo disminución de emisiones se deben de consideror lo ontigüedod octuol
de lo floto y el beneficio que generorío el renovor estos unidodes con los tecnologíos vigentes en los normotivos
ombientoles ontes mencionodos, que puede ser ol menos del 50% de moteriol porticulod o y 83% en NOx's.

Por ello, proponemos o su distinguido consideroción lo sigulente modificoción en lo Ley en comento:

DICE PROPUESTA
Artículo 8.- Poro los efectos de esto Ley, se entiende
por:
l.o XXl. ...

XXll. Energíos Limpios: Energío utilizodo poro los
vehículos motorizodos que es eléctrico, hibrido, de
gos noturol o de cuolquier otro fuente de energío
que no es medionte lo utilizoción de combustibles
fósiles

Artículo B.- Poro los efectos de esio Ley, se entiende
por:
l.o XXl. ...

XXll. Energíos Limpios: Energío utilizodo poro los
vehículos motorizodos que es eléctrico, hibrido, de
gos noturol, o de cuolquier otro fuente de energío de
combustibles limpios considerqdos en los normos
oficioles mexiconos correspondienles.

En lo que respeclo o! Artículo TRANSIIORIO Décimo Sexto.- o fin de poder dor cobol cumplimiento ol objetivo
del combio de vehículos, otentomente solicilomos se omplíe el plozo o l0 oños poro dicho tronsición ñoc¡o
tecnologíos mós limpios y eficienles poro que se lleve o cobo con groduolidod desde et momenlo en que se
opruebe elcombio y de esto formo inicior o lo brevedod el proceso de lronsición hocio tos nuevos tecnoiogíos
en beneficio delmedio ombienie. Asimismo, es importonte que se precise lo redocción sobre lo odoptoc¡ón Oe
unidodes de corgo poro personos con discopocidod. que consideromos fundomentol poro el tronsporte de
posojeros, pero no osí poro el tronsporte de corgo. Por lo cuol sugerimos que el texto legol se modifique poro
qug¡§¡de 



DICE PROPUESTA
..TRANSITOR!OS

Décimo Sexlo.- Se concede un término de
cinco oños o portir de lo entrodo en vigor de
esto Ley poro que todos los vehículos del
SETRA, SETME, SETIAP y Tronsporte de Corgo
seon combiodos por vehÍculos que uiilicen
energíos limpios y odoptodos poro personos
con discopocidod."

..TRANS¡IORIOS

Décimo Sexlo.- Se concede un término de diez oños o
portir de lo entrodo en vigor de esto Ley poro que todos los
vehículos del SETRA, SETME, SETIAP y Tronsporte de Corgo
seon combiodos por vehículos que utilicen energíos limpios
y los vehículos de posoje odoplodos poro personos con
discopocidod.."

Por estos rozones, solicitomos su omoble intervención como Presidenio de lo Comisión de Movilidod, poro que
lenqo q bien onolizqr v respoldor lo propueslo de lniciotivo con Proveclo de Decreto por el oue se reformon
diversos disposiciones de lo lev de Movilidqd Soslenible y Accesibilidod pqro el Estqdo de Nuevo León.

Asimismo, Donemos o su consideroción. de ser necesorio. uno reunión con usled poro comenlor v en su coso
profundizqr en el contenido de lo propueslo en comenlo, esperondo que podomos coodyuvor o lo solud y
movilidod de lo pobloción e impulsor tecnologíos eficientes que fovorezcon ol medio ombiente y lo economío
del Estodo de Nuevo León y del poís en su conjunto.

En espero de su omoble respuesto, le grodecemos su omoble otención.

Atenlomente

AMDA

CANACO.SERVYIUR
Monlerrey

CTAUI

ANPACT

CONCAMIN COPARMEX
Nuevo León
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